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DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

CIRCULAR NUMERO 34 
SOBRE VENTA DE CHOCOLATE ESPECIAL 

A partir del día 1.° de A b r i l próxi
mo, el CHOCOLATE ESPECIAL en 
poder de almacenistas y detallistas 
quedará inmovilizado a disposic ión 
de la Comisaría General, siendo de
claradas las existencias del mismo 
^nte esta Delegación Provincial en 
'os cinco primeros días del indicado 
mes. 

La totalidad de estas existencias 
de CHOCOLATE EN BLOQUE se-
jan distribuidas por la Comisar ía 
general al precio de 13,75 pesetas 
KUO venta al públ ico, siendo a cargo 
e este los impuestos. 

nTLas existencigs de CHOCOLATE 
alm J0 y BOMBONES que posean 
ci^acenis.tas y detallistas, SÍE excep-
ant Serán igualmente declaradas 
de v esta de legac ión ; su d i s t r ibuc ión 
Drpr.enta se efectuará libremente al 
vent'0 Ifláximó de 17,50 pesetas k i lo 
ésu ? a. Públ ico, siendo-a cargo de 

impuestos. 
e X c e D ^ - m a c e n i s t a s y detallistas, sin 
hasta u " ' eri ^os nieses sucesivos y 
tenr-o íutal agotamiento de las exis-
t & ^ £nOCOLkTE DE LUJO 

iJtfONES presen ta rán , dentro 

de los cinco primeros días , una de
c la rac ión jurada en la Delegación 
Provincial de Abastecimientos, ha
ciendo constar las ventas realizadas 
en el mes anterior y las existencias 
que les restan. 

Las existencias en pod^r de fabri
cantes de CHOCOLATE ESPECIAL, 
en cualquiera de sus clases, h a b r á n de 
ser declaradas ante la Comisar ía de 
Recursos, quedando en absoluto i n 
movilizadas e intervenidas para su 
dis t r ibución. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento y cumplimiento.^ 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 30 de Marzo de 1943. 
Él Gobernador civil. 

Jefe provincial del Servicio 
Antonio Martínez Cattáneo 

loóla Provincial de Precios 
PRECIOS D E L PAN 

Para general conocimiento se hace 
públ ico , que en sesión celebrada al 
efecto por esta Junta, ha sido toma
do el acuerdo de prorrogar la vigen
cia de los, precios que han regido 
para el pan durante el pasado mes 
de Marzo, por lo que no experimen
ta rán a l teración alguna durante el 
mes actual los publicados en el BO
LETÍN OFICIAL xle la provincia nú
mero 29 de fecha 5 de Febrero úl
t imo. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 1.° de A b r i l de 1943. 
El Gobernador c ivi l . 

Jefe provincial del Servicio 
Antonio Martínez Cattáneo 

AdmiiilstraciBi! de Inslida 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia del par
tido de León . 

. Hago saber: Que en este Juzgado, 
a instancia de D. Isaías Serrano Cu
ñado , mayor de edad, industr ial , ve
cino de Palencia, representado por 
el Procurador D. José Muñiz , se si
gue expediente sobre in fo rmac ión de 
dominio del inmueble que se descri
be asi: 

Una casa, en esta ciudad, a la Pla
za Mayor, Parroquia de San Mart ín , 
seña lada con el n ú m . 2, consta de 
planta baja, pr incipal y segundo; ex
tensión superficial de ciento dos me
tros cuadrados en el cuarto pr inc i 
pal y segundo, y cincuenta y dos me
tros cuadrados en la planta baja, los 
cincuenta metros cuadrados corres
ponden al portal públ ico ; l inda: a la 
derecha entrando con la calle de la 
Escalerilla y casa de D. Gabriel Bal-
buena, hoy de D. Benito Herrero 
Ríos, izquierda con la calle de la 
Plegaria y espalda, con casa de don 
Salvador Llamas, después de D. Ci
priano Puente y hoy de D. Luis 
Puente; figura en el Registro gravada 
con un foro de 600 reales anuales a 
favor de los poseedores del Mayoraz
go de los Manrique y con otro de 
una carga en pan cocido que se da 
de limosna y reparte entre los pobres 
de la Parroquia de San Mart ín, dos 
panes m á s de dos libras, una azum
bre de vino y cuatro reales al Cura 
Pár roco por el trabajo de repartirlos. 

En dicho expediente se aco rdó por 
providencia de 2 de Enero ú l t imo 
como así se acuerda en otra de esta 
fecha por segunda vez, citar, median
te este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 

i 



2 
de la provincia, a D.a Elena, D,a Sa
lomé y D.!' Consuelo Alvarez Miran
da y García, como personas de quie
nes procede el inmueble o a sus cau-
sahabientes, a D. T o m á s Alvarez Mi 
randa en concepto t i tular del. mismo 
en el Registro de la Propiedad y a 
D.José Alvarez Miranda a cuyo nom
bre ha estado amillarado durante los 
ú l t imos diez años , al poseedor o po
seedores del Mayorazgo de los Man
rique y a las personas innominadas 
del otro Foro antedichos e igualmen
te a los que tengan sobre la finca de 
que se trata cualquier derecho real, 
c i t ándose asimismo ál c o l i n d ^ " 
D. Benito Herrero Ríos y a todos £ ' 
por este medio en a tenc ión a. la ^ 
cunslancia de ignorarse sus domi 
lios según manifes tac ión del solí 
tante. 

Del mismo modo se convocó y se 
convoca nuevamente a las personas 
ignoradas a quienes pudiesé perjudi
car la inscr ipc ión solicitada, a fin de 
que si les conviene, comparezcan en 
este Juzgado, Plaza de San Isidro, 
n ú m . 1, alegando su derecho dentro 
del t é rmino de ciento ochenta d ías 
contados desde la inserc ión del pr i 
mer edicto que tuvo lugar en el BO
LETÍN OFICIAX de esta prov iñc ia de 

8 de Enero del corriente año . 
> en León a veint idós de 
\é m i l novecientos cuarenta 

Gonzalo F. Valladares—El 
)L Valentín Fe rnández , 

N ü m . 172.-79,00 ptas. 

dad, no admi t i éndose postura que no 
cubra las dos terceras partes del 
ava lúo , que podrá hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y que 
para tomar parte en la subasta^ de
berán los licitadores, consignar pre
viamente en la niesa del Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al 
efecto, "una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor del inmueble que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en León a dieciséis de Mar-
zc^^Sv m i l novecientos cuarenta y 

Ricardo Gavilanes.—El Secre-
ÍÚS G i l . 

N ú m , 173 —38,25 ptas. 

I O O F I C I A L 

juzgado municipal de León 
Don Ricardo Gavilanes Cubero. Abo
gado, Juez municipal de esta ciudad 

Hago saber: Que en el ju ic io ver
bal c iv i l , en t r ámi te de ejecución de 
sentencia que en este Juzgado se 
sigue con el n ú m e r o 96 de 1937 a 
instancia, de D. Francisco Eguizábal 
García, representado por el Procura
dor D. Nicanor López F e r n á n d e z , 
contra D. Daniel Pérez Pérez, dé Ma-
tarrosa del Sil, sobre rec lamac ión 
d e cantidad, he acordado seña la r 
para la ce lebrac ión de la subasta de 
la finca rúst ica que ha sido embar
gada y que luego se descr ib i rá el día 
cuatro de Mayo próx imo, a las doce 
horas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, 
, Finca de la propiedad de D. Da
niel Pérez Pérez, sita en té rmino de 
Matarri)sa del Sil. 

Una huerta, en el casco de Mata-
rrosa del Sil, cercada de por si solo, 
con su pozo y plantada de árboles 
frutales de h a c e r p r ó x i m a m e n t e ocho 
áreas , que linda: Norte, con m á s de 
herederos de Felipe Pérez; Sur, vía y 
terreno públ ico ; Este, con más de 
Felisa Alonso Carballo y Oeste, casa-
huerto de Daniel Pérez y Carretera 
de Ponferrada a la Espina, por don
de tiene una servidufnbre de entra
da. Tasada en seis m i l pesetas. 

Advi r t iéndose que se hallan sin 
suplir la falta de t í tulos de la propie-

^ a u f l a n c í a de la Guardia Civil Rural 
numero 110, León 

. Anuncio de concurso 
Siendo necesario contratar el arrien

do de un edificio, para el acuarte
lamiento del Puesto de nueva crea
ción de la Guardia Civi l de Busdon-
go por tiempo indeterminado y pre
cio de dos m i l cuatrocientas pesetas 
anuales, se invi ta a los propietarios 
y administradores de fincas urbanas 
enclavadas en el expresado pueblo, 
a que presenten sus proposiciones 
extendidas en papel del t imbre de la 
clase 6.a, a las diez horas del día 
veinte de A b r i l p róx imo venidero, al 
Instructor del expedienté en la casa 
que ocupa el Destacamento del Ins
tituto en Busdongo, Calle Carretera 
General, donde se halla de m a n ^ 
to el pliego de condiciones 
de reunir el edificio que se s 

Las proposiciones debe rán ex 
sar el nombre y vecindad del pro, 
nente, su cond ic ión de propietaric 
representante legal del mismo, 1 
calle y n ú m e r o donde se halla sitúa 
do el edificio que se ofrece, el precio 
del arriendo, y la manifes tación de 
que se compromete a cumpl i r todas 
las condiciones consignadas en d i 
cho pliego. 

La Robla, 27 de Marzo de 1943.— 
El Instructor, Manuel Gut iérrez A l 
varez. 

N ú m , 174,-35,T)0 ptas. 

En Palanquinos, dicho día, (Je* 
6 tarde. " a 

En Vil lavidel , día 17 de idetn H 
8 a 12 m a ñ a n a ; 

En Campo, dicho día, de 2 O A 
tarde. 

Én Cabreros del Río, día 20 
ídem, de 8 a 12 m a ñ a n a . 

En Fresno de la Vega, dicho (J¡a 
de 2 a 6 de la tarde. 1 

En Cabañas , día 21 de idem, ^ § 
a 12, mañanar... > 

En Valencia de Don Juan, dicho 
día, de 2 a 6 de la tarde. Domicilio-
Casas Consistoriales, o en su caso, 

Anuncios particulafe 

Comunidad {le r e g a o í e s Presa tT 
drlgo, Abril y San Marcts 

La cobranza de cuotas de los usu 
ríos de las aguas de dicha Presa, co
rrespondientes al presente año , se 
l levará a efecto, por el Recaudador y 
Agente ejecutivo D. Félix Salán, en 
la siguiente forma: 

En Villanueva de las Manzanas, 
día 16 de A b r i l p r ó x i m o de 8 a 12 de 
la m a ñ a n a . 

domici l io de Junta vecinal. 
Los contribuyentes po r ,más de4in 

pueblo pueden recogerles todos en 
el de su residencia, y los que no pg. 
guén en las fechas indicadas pueden 
Jiacerlo en el domici l io dél Recaüda-
dor, en Valencia de Don Juan, del i.0 
al 10 de Mayo p r ó x i m o , ' sin recargo; 
los que lo verifiquen en los 10 últi
mos días del mes de Mayo, pagarán 
un recargo dél 10 por ciento; pasados 
estos plazos, sin m á s notificación, 
q u e d a r á n incursos en el recargo del 
20 por ciento. 

En las mismas fechas se cobrarán 
las cuotas atrasadas con el recargo 
del 20 por 100. Todo ello conforme 
dispone el Estatuto de Recaudación 
de 18 de Diciembre de 1928. 

Los Sr.es. Alcalde o Preidente de la 
Junta Vecinal en su caso, expedirán 
y en t regarán al Recaudador certifi
cación acreditativa de su permanen
cia en la cobranza en los días y horas 
que se seña lan . 

Lo»que se hace púb l i co para cono
cimiento de ios interesados. 

^ \ a n q u í nos, a 29 de Marzo de 
El Presidente, Domingo Oigo-

N ú m . 169.—57,00 ptas. . 

de R e t o l e s de M i l l o 
de Luna 

Por el presente se hace coirstar que 
en el t ab lón de anuncios de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al 
públ ico el proyecto de Ordenanzas 
y Reglamento de la Comunidad de 
Regantes d é n o m i n a d a «Castillo de 
Luna» , en e} pueblo de Los Barrios 
de Luna, lo que se hace constar por 
si alguno tiene que oponer reclania-
e^' n a tal proyecto, el cual estará ex-
^ \ to durante el plazo de treinta 

contar desde el de hoy. 
Barrios de Luna a 15 de Mar

i s . -Tedoro Fernández, Ja' 
'án y J u l i á n García, 

N ú m . 152—17,00 ptas-

Extravío de un caballo el día ,e 
del pasado, propiedad del vecino 
Vi l l amañán , Argimiro RodrígueZr 
las señas siguientes: pelo caS^Pte 
c l a r o ^ s e i s cuartas de alzada,sl 
á^kálrV dad, un poco picón. 

N ú m . 171.-6,00 pta8. 
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